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  Rol: 44297-2025
Caratulado: VIDAL/INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES SANTA FE S.A.
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: CUARTA, MIXTA
Resultado recurso: INADMISIBLE,UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA (M)
Tipo recurso: (LABORAL) UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA  Ministros: Gloria Chevesich Ruiz Andrea Muñoz Sánchez Eliana Quezada Muñoz Mireya López Miranda Jessica González Troncoso   Con descripción de contenido      Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 483-A del Código del Trabajo, se ha ordenado dar cuenta de l
Materia: Recurso de unificación de jurisprudencia | Submateria: Admisibilidad del recurso de unificación de jurisprudencia Descriptores: Sentencias de contraste se asientan en hechos diferentes Poder liberatorio del finiquito Excepción de finiquito Responsabilidad subsidiaria de la empresa principal Fallos de contraste no son homologables Admisibilidad del recurso de unificación de jurisprudencia Cobro de prestaciones laborales Declaración de existencia régimen de subcontratación Acción de declaración de existencia de multirut o unidad económica  Sala: CUARTA, MIXTA Resultado recurso: INADMISIBLE,UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA (M) Tipo recurso: (LABORAL) UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA  Ministros: Gloria Chevesich Ruiz Andrea Muñoz Sánchez Eliana Quezada Muñoz Mireya López Miranda Jessica González Troncoso   Con descripción de contenido      Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos y teniendo presente:Primero: Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 483-A del Código del Trabajo, se ha ordenado dar cuenta de l
Tribunal: Corte Suprema
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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